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ACTA Nº 07/2019  
CONCEJO MUNICIPAL DE QUILLOTA 

SESIÓN ORDINARIA 
 
                   En la Comuna de Quillota, a 04 de Marzo de 2019, en el “SALÓN VIP DEL ESTADIO MUNICIPAL 
LUCIO FARIÑA FERNÁNDEZ”, en presencia del Secretario Municipal Dionisio Manzo Barboza quien actúa como 
Ministro de Fe, del Alcalde(s) Asistente Social Oscar Calderón Sánchez, de Concejal José Antonio Rebolar Rivas, 
Concejal Roberto Vergara Saavedra, Concejal Ramón Balbontín Leiva, Concejal Carlos Pacheco Díaz, Concejal 
Silvio Ibaceta Astudillo, Concejal Jaime Tapia Gatica, el Presidente del Concejo  Concejal Mauricio Ávila Pino abre 
la Sesión en nombre de Dios siendo las 17.38 horas. 
 
 
Concejal Marco Vergara Trujillo no asiste a la Sesión por razones personales. 
 

T A B L A 
 

1. DESPEDIDA DE ALUMNOS PERUANOS BECADOS – CONVENIO AIIMPACH. 
2. APROBACIÓN DE ACTA N°04/2018 DE 18.02.2019 - SECRETARIO MUNICIPAL DIONISIO MANZO 

BARBOZA. 
3. APROBACIÓN DE ACTA N°05/2018 DE 21.02.2019 - SECRETARIO MUNICIPAL DIONISIO MANZO 

BARBOZA. 
4. APROBACIÓN DE ACTA N°06/2018 DE 25.02.2019 - SECRETARIO MUNICIPAL DIONISIO MANZO 

BARBOZA. 
5. INFORME CAPACITACION CONCEJAL MAURICIO ÁVILA PINO – SEMINARIO “PARTICIPACIÓN  

CIUDADANA EN LA GESTIÓN PÚBLICA ENTRE TODOS CONSTRUIMOS UNA MEJOR COMUNA”.  
6. MEMO N°08/2019 – MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA- ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 
7. MEMO N°131 – RENTAS Y PATENTES – CAMBIO DE DOMICILIO - TANIA ALVAREZ SAAVEDRA– 

PATENTE TIPO A) DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS – A DIRECCIÓN: JUAN BAUTISTA 
ALBERDI N° 360 LOCAL 2, QUILLOTA. 

8. ORD N°152/2019 – DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN – APROBACIÓN BASES – CONCESIÓN DE 
KIOSCOS ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES DE LA RED Q, COMUNA DE QUILLOTA. 

9. ORD N° 31/2019 - NUEVO DERECHO MUNICIPAL – NICHOS TRIPLES – CEMENTERIO MUNICIPAL. 
10. SUBVENCIÓN TRANSPORTE ESCOLARES Y TERCERA EDAD - JJVV AGRUPACIÓN DE 

AGRICULTORES LAS CRUZADAS. 
11. VARIOS. 
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1. DESPEDIDA DE ALUMNOS PERUANOS BECADOS – CONVENIO AIIMPACH. 

 
 Presidente del Concejo  Concejal Mauricio Ávila Pino señala que  en el marco del Convenio AIIMPACH 
con la región del cono Sur de Perú y Argentina, los cinco estudiantes peruanos becados, que han egresado de 
sus estudios 2018, se despiden hoy. Ofrece la palabra a Alcalde(s) Asistente Social Oscar Calderón Sánchez, 
quien explica que se encuentran presentes los estudiantes peruanos junto a sus familias quillotanas tutoras que 
les han acogido durante este periodo de Pasantía. Ofrece la palabra a la Coordinadora del Área de Promoción 
Social del Departamento de Educación Asistente Social Paola Rodríguez Reyes, quien presenta a los estudiantes 
peruanos integrantes de la promoción 2018, Roy Contreras Rafaele, Liceo Agricola, Katy Yeny Poco Ancco, 
Liceo Agricola, Lidia Fatima Lima Ancco, Liceo Agricola, Narda Trujillo  Aguilar, Liceo Comercial 
Nilda Costilla Gallegos, Liceo Comercial todos provenientes de la Provincia de Grau, Departamento 
Apurimac, Perú, quienes hacen uso de la palabra, relatan sus experiencias en esta valiosa etapa de 
aprendizaje, y agradecen a quienes lo han hecho posible. 
 
Coordinadora del Área de Promoción Social del Departamento de Educación Asistente Social Paola Rodríguez 
Reyes hace un reconocimiento a los vecinos Quillotanos que actuaron como tutores en este periodo, en el marco 
del Convenio AIIMPACH. 
 
Alcalde(s) Asistente Social Oscar Calderón Sánchez explica que este convenio está en curso desde hace cinco 
años, y ha significado una valiosa experiencia para los jóvenes estudiantes, para sus familias y comunidades de 
origen, para el Municipio y para los diversos actores quillotanos que han participado en la actividad. Agradece a 
Funcionarios del Departamento de Educación Municipal (RED Q), y especialmente a la Coordinadora del Área de 
Promoción Social del Departamento de Educación, Asistente Social Paola Rodríguez Reyes y a la Coordinadora 
del Programa Residencia Familiar, Trabajadora Social Daniela Valle Bernal. Dice que estas son las actividades  
que satisfacen y valorizan estos Convenios. 
 
Concejal Carlos Pacheco Díaz, Presidente de la Comisión de Educación, agradece a las familias tutoras que 
demuestran y representan la solidaridad y espíritu humano de los quillotanos. Agradece a los jóvenes por su 
valentía de venir hasta estas lejanas tierras para aprender y buscar nuevos horizontes, lo que enriquece también 
la cultura quillotana. Hace presente que son representantes y portadores de la semilla de fraternidad entre Chile 
y Perú. 
 
Concejal Ramón Balbontín Leiva recuerda que hace seis años estuvo en Perú cuando se firmó el Convenio 
AIIMPACH entre Chile, Argentina y Perú, en torno al sueño de Edgardo Purisaca Quefquén. Considera que valió 
la pena esta oportunidad de encontrarnos como pueblos hermanos, y expresa que esta es la segunda generación 
de jóvenes que regresa a su tierra. Agradece a los tutores, que juegan un rol fundamental para materializar estos 
sueños, con esta relación de afecto. Agradece al Departamento de Educación, a la Coordinadora del Área de 
Promoción Social del Departamento de Educación, Asistente Social Paola Rodríguez Reyes y a la Coordinadora 
del Programa Residencia Familiar, Trabajadora Social Daniela Valle Bernal por el trabajo realizado. A la distancia 
envía un saludo a Edgardo Purisaca Quefquén. 
 
Concejal Roberto Vergara Saavedra plantea que esta actividad es un gran gesto de amor, y que es el mejor 
ejemplo del valor que tienen los viajes que realizan los Concejales y las Autoridades de este Municipio. Felicita a 
los jóvenes por la valentía, pues no es fácil dejar sus hogares para crecer. Felicita a los tutores por el gesto de 
amor que han realizado desinteresadamente, validando la esperanza de que es posible construir un mundo mejor. 
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2. APROBACIÓN DE ACTA N°04/2018 DE 18.02.2019 - SECRETARIO MUNICIPAL DIONISIO 

MANZO BARBOZA. 
 

Ver Anexo 1/ Acta N°04/2019 
ACTA N°04/2019 DE 18.02.2019 

 
Presidente del Concejo  Concejal Mauricio Ávila Pino propone aprobar Acta N° 04/2019. 
 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Presidente del Concejo  Concejal Mauricio Ávila Pino no se pronuncia por haber estado 
ausente en esa Sesión. 
 
ACUERDO N°88/19: Por unanimidad se aprueba Acta N°04/2019 de 18 de Febrero de 2019. 
 

3. APROBACIÓN DE ACTA N°05/2018 DE 21.02.2019 - SECRETARIO MUNICIPAL DIONISIO 
MANZO BARBOZA. 

 
Ver Anexo 2/ Acta N°05/2019 

ACTA N°05/2019 DE 21.02.2019 
 
Presidente del Concejo  Concejal Mauricio Ávila Pino propone aprobar Acta N° 05/2019. 
 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Presidente del Concejo Concejal Mauricio Ávila Pino no se pronuncia por haber estado 
ausente en esa Sesión. 
 
ACUERDO N° 89/19: Por unanimidad se aprueba Acta N°05/2019 de 21 de Febrero de 2019. 
 
 

4. APROBACIÓN DE ACTA N°06/2018 DE 25.02.2019 - SECRETARIO MUNICIPAL DIONISIO MANZO 
BARBOZA. 
 

Ver Anexo 3/ Acta N°06/2019 
ACTA N°06/2019 DE 25.02.2019 

 
Presidente del Concejo  Concejal Mauricio Ávila Pino propone aprobar Acta N° 06/2019. 
 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. Solicita se corrija error en página 3 punto 4, 
pues quienes estuvieron en el Seminario de Arica fueron los Concejales Ramón Balbontín Leiva y 
Carlos Pacheco Díaz. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Presidente del Concejo  Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 

 
ACUERDO N° 90/19: Por unanimidad se aprueba Acta N°06/2019 de 25 de Febrero de 2019. 
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5. INFORME CAPACITACION CONCEJAL MAURICIO ÁVILA PINO – SEMINARIO “PARTICIPACIÓN  
CIUDADANA EN LA GESTIÓN PÚBLICA: ENTRE TODOS CONSTRUIMOS UNA MEJOR COMUNA”.  

 
Concejal Mauricio Ávila Pino expone su informe de participación en el Seminario “Participación 
Ciudadana en la Gestión Pública: Entre todos Construimos una Mejor Comuna”, realizado en La 
Serena los días 18 al 22 de Febrero de 2019.  
 
Saluda a los Dirigentes Comunitarios presentes, y comienza con una rendición de cuentas, dejando 
constancia que ha financiado personalmente la diferencia entre el viático asignado y el costo real de la 
actividad. 

Ver Anexo 4 /Acta N° 07/2019 
INFORME DE CAPACITACIÓN  

CONCEJAL MAURICIO ÁVILA PINO 
 

Destaca el enfoque participativo en la gestión del Departamento de Salud Municipal de Quillota, 
especialmente a través de los CECOSF. Hace presente la necesidad de fortalecer los mecanismos de 
participación ciudadana, y constituir el COSOC. 
 
Concejal Ramón Balbontín Leiva considera que la participación en salud reafirma que en Quillota se 
están haciendo bien las cosas. Los CECOSF están jugando un rol fundamental en la salud de los 
quillotanos, pues se crea un vínculo especial entre vecinos y funcionarios. Agradece la exposición del 
Concejal Mauricio Ávila Pino pues considera que la capacitación es muy importante para cumplir el rol 
de autoridad local. Comparte la lógica planteada, acerca de gastar lo menos posible. 
 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo se suma a las felicitaciones por la exposición del Concejal Mauricio 
Ávila Pino. Expresa su preocupación por no haber logrado aún conformar el COSOC, lo que propone 
como meta para el Concejo Municipal. 

 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino propone dejar constancia de la exposición 
realizada, respecto de su participación en el Seminario “Participación Ciudadana en la Gestión 
Pública: Entre todos Construimos una Mejor Comuna”, realizado en La Serena los días 18 al 22 de 
Febrero de 2019. 
 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Presidente del Concejo Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. Agradece el trabajo 
colaborativo de los Concejales y del Administrador Municipal Asistente Social Oscar Calderón Sánchez 
y funcionarios. Agradece la presencia de los Dirigentes Comunitarios, y su trabajo de servicio. 
 
ACUERDO N°91/19: Por unanimidad se aprueba dejar constancia de la exposición realizada por 
el Concejal Mauricio Ávila Pino, respecto de su participación en el Seminario “Participación 
Ciudadana en la Gestión Pública: Entre todos Construimos una Mejor Comuna”, realizado en La 
Serena los días 18 al 22 de Febrero de 2019. 
 

6. MEMO N°08/2019 – MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA- ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 
 

Presidente del Concejo  Concejal Mauricio Ávila Pino y Sres. Concejales analizan el Memo N°08 que 
presenta el Director de Administración y Finanzas, Ingeniero Comercial Fernando García Corvalán. 
 

Ver Anexo 5 / Acta 07/2019 
Memo N°08 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA- ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
 

Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino propone aprobar MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA POR AJUSTE DE GASTOS. 
 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 
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ACUERDO N°92/19: Por unanimidad se aprueba la siguiente Modificación Presupuestaria por Ajuste de 
Gastos: 

 
 

7. MEMO N°131 – RENTAS Y PATENTES – CAMBIO DE DOMICILIO - TANIA ALVAREZ SAAVEDRA– 
PATENTE TIPO A) DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS – A DIRECCIÓN: JUAN BAUTISTA 
ALBERDI N° 360 LOCAL 2, QUILLOTA. 
 

Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino y Sres. Concejales analizan el Memo N°131 de 
Rentas y Patentes para la aprobación de cambio de domicilio - Tania Álvarez Saavedra Patente Tipo a) 
Depósito de Bebidas Alcohólicas con dirección: Juan Bautista Alberdi N° 360 local 2, Quillota. 
  

Ver Anexo 6 / Acta 07/2019 
Memo N°131 

PATENTE TIPO A) DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS – CAMBIO DE DOMICILIO 
A DIRECCIÓN: JUAN BAUTISTA ALBERDI N° 360 LOCAL 2. 

 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino propone aprobar cambio de domicilio de la 
PATENTE TIPO A) DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS – A DIRECCIÓN: JUAN BAUTISTA ALBERDI N° 
360 LOCAL 2. 
 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. Considera que está en un buen lugar y no 
representa peligro. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción, haciendo presente que se encuentra en una 
vía importante y que no hay impedimentos legales para rechazarla. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción, considerando los informes favorables y por no 
existir argumentos legales para oponerse. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. Hace presente que se debe ser responsable al 
tomar una determinación como ésta, y aprueba porque se ubica en una calle ancha, de fácil control 
policial, como calle Alberdi, que antiguamente tuvo importancia comercial que hoy repunta, y eso es 
positivo. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción, considerando que no hay elementos en contra, 
y que Contraloría perfectamente podría autorizar esta patente. 
Concejal Jaime Tapia Gatica hace presente que el sector de Unidad Vecinal N°6, de acuerdo al índice 
de vulnerabilidad territorial de Quillota, es de alta vulnerabilidad respecto del consumo de alcohol y 
drogas, además en ese sector ya existen tres botillerías, por lo cual rechaza la moción. 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino por no haber impedimentos legales aprueba 
la moción. Agrega que lamentablemente aprueba pues se cumple con algunos principios o criterios 
consensuados como Concejo, como estar en vía estructurante, y considerando que contraloría exige 
argumentos con fundamento y pruebas para rechazar, pero comparte las aprensiones del Concejal 
Jaime Tapia Gatica, pues si se hubiese tratado de traslado a una población, lo habría rechazado.  
 
ACUERDO N°93/19: Por unanimidad se aprueba cambio de domicilio de la Patente de Tania 
Álvarez Saavedra, Tipo A) Depósito de Bebidas Alcohólicas, a Dirección: Juan Bautista Alberdi 
N° 360 Local 2, Quillota. 
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8. ORD N°152/2019 – DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN – APROBACIÓN BASES – CONCESIÓN DE 

KIOSCOS ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES DE LA RED Q, COMUNA DE QUILLOTA. 
 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino y Sres. Concejales analizan el ORD. N° 152 
de RED Q, que presenta la Jefa de Infraestructura y Licitaciones del Departamento de Educación Municipal, 
Ingeniero en Administración, Fabiana Lazo Flores. 
 

Ver Anexo 7 / Acta 07/2019 
Memo N°152 

APROBACIÓN BASES 
CONCESIÓN DE KIOSCOS ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES  

RED Q, COMUNA DE QUILLOTA 
 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino señala que las Bases Administrativas y las 
Bases Técnicas definen el contexto de la licitación, y por ello se abordaron en reunión de trabajo temas 
como los plazos, pues se indica el 2019 y que podrá ser extendido al 2020. Se planteó que estando 
orientadas estas bases a 5 establecimientos, sería mejor limitar al año 2019, con la finalidad de 
establecer criterios generales para la Comuna desde el 2020, año en que terminan las concesiones de 
los otros establecimientos educacionales. 
 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo comparte esa opinión, para extender desde 2020. A pesar de que 
ha tenido conversaciones con personas que dicen que un año es poco rentable, pero le parece bueno 
unificar los calendarios. 
 
Concejal Carlos Pacheco Díaz considera que es bueno dejar como plazo un año, con evaluación de 
desempeño para extenderlo. Piensa que se debería buscar la fórmula para que se priorice la calidad 
de los alimentos que se ofrezcan a todos los estudiantes desde lo saludable, y que los emprendedores 
tengan las ganancias legitimas. Eso se debe cautelar. 
 
Alcalde(s) Asistente Social Oscar Calderón Sánchez hace presente que las Bases ya consideran la 
evaluación anual antes de extender el plazo.  
 
Concejal Ramón Balbontín Leiva considera que es importante la evaluación anual de los Directores, 
para que el Concejo Municipal extienda o no los contratos. Le parece que las bases están bien hechas, 
con los dos años previa evaluación, y solicita que la Comisión de Salud y de Educación informen 
oportunamente. 
 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino aclara que su propuesta es solo para nivelar 
los plazos de concesiones en todos los Establecimientos Educacionales. 
 
Concejal Roberto Vergara Saavedra plantea que lo que corresponde es aprobar o rechazar las bases, 
no modificar el articulado, salvo que se retire la presentación y se analice el documento en comisiones 
antes de someterlo a aprobación nuevamente. 
 
Alcalde(s) Asistente Social Oscar Calderón Sánchez plantea que el Concejo Municipal aprueba o 
rechaza. Si el Concejo lo desea, se puede retirar la carpeta de las bases. Legalmente no se puede 
modificar. Reitera que las bases son por un año, potencialmente renovables, por lo cual se puede 
administrativamente evaluar el desempeño. 
 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino propone aprobar CONCESIÓN DE KIOSCOS 
EN ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES DE LA RED Q, COMUNA DE QUILLOTA 
 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. Considera que están bien hecas las Bases 
y se protege a los niños, esperando que los Directores evalúen para prorrogar. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. No siendo ideales, las Bases son correctas 
y se salvaguarda el bienestar de los niños que es lo fundamental. Coincide  con el Concejal Ramón 
Balbontín Leiva en cuanto a que se debe también dar la posibilidad de que sea rentable la actividad 
para los emprendedores. Por ello queda con la conciencia absolutamente tranquila. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. Considera adecuadas las Bases. Respeta la 
opinión del Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino respecto a que el pintado del kiosco 
debe ser exigido al concesionario. Hace presente que el tiempo pasa muy rápido, por lo que puede ser 
prudente considerar mayor plazo. 
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Concejal Carlos Pacheco Díaz rechaza la moción, pues considera que si se dice que los 
concesionarios no tienen las ganancias suficientes, se pone en riesgo la salud de los niños, y que se 
debe salvaguardar la misma calidad de alimentos para todos los estudiantes, y no quedar supeditados 
a la rentabilidad que desee el emprendedor, que podría inducir a bajar la calidad de los alimentos por 
rentabilidad. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. Escuchando los argumentos comparte la opinión 
del Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino, pero en beneficio de los niños aprueba. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. Considera bien establecidas las Bases. 
Presidente del Concejo, Concejal Ávila dice que tal como están, no aprueba estas Bases, 
porque permiten la posibilidad de extender plazos, faltan espacios para el acompañamiento 
del Concejo Municipal en los procesos en forma permanente y sistemática, y falta resguardar 
igualdad de criterios y equidad en uso de recursos. En lo técnico, las Bases sugieren la 
posibilidad de pintar los kioscos, y considera que eso debe ser exigido, con paneles de 
información, y exigir la coordinación con promoción de Salud y Educación. Rechaza la moción. 
 
ACUERDO N° 94/19: Por mayoría se aprueba el Expediente Técnico para realizar Licitación 
Pública denominada “CONCESIÓN DE KIOSCOS ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES DE 
LA RED Q, COMUNA DE QUILLOTA”. 
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9. ORD N° 31/2019 - NUEVO DERECHO MUNICIPAL – NICHOS TRIPLES – CEMENTERIO MUNICIPAL. 
 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino y Sres. Concejales analizan el ORD. N° 31. 
 

Ver Anexo 8 / Acta 07/2019 
Ord. N° 31 

NUEVO DERECHO MUNICIPAL – NICHOS TRIPLES – CEMENTERIO MUNICIPAL 
 

Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino propone aprobar NUEVO DERECHO 
MUNICIPAL – NICHOS TRIPLES – CEMENTERIO MUNICIPAL de 33 UTM. 
 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción propone. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 
 

ACUERDO N°95/19: Por unanimidad se aprueba incorporar al final del ARTICULO 6º: DEL 
CEMENTERIO MUNICIPAL, de la Ordenanza Local sobre Derechos Municipales por 
Concesiones, Permisos y Servicios de la Municipalidad de Quillota, el siguiente 
ítem: 

 

VENTA DE NICHO TRIPLE 

Nicho Triple Perpetuo  33 UTM  

 

 
10. SUBVENCIÓN TRANSPORTE ESCOLARES Y TERCERA EDAD - JJVV AGRUPACIÓN DE 

AGRICULTORES LAS CRUZADAS. 
 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino y Sres. Concejales analizan el Ingreso 59 – 
SUBVENCIÓN TRANSPORTE ESCOLARES Y TERCERA EDAD - JJVV AGRUPACIÓN DE AGRICULTORES 
LAS CRUZADAS. 
 

Ver Anexo 9 / Acta 07/2019 
Ingreso 59 –SUBVENCIÓN DE TRANSPORTE ESCOLAR 

 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino propone otorgar Subvención extraordinaria 
de $3.900.000.- (tres millones novecientos mil pesos) durante el año 2019, a la “JUNTA DE VECINOS 
AGRUPACIÓN DE AGRICULTORES LAS CRUZADAS”. 
 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°96/19: “Por unanimidad se aprueba otorgar Subvención extraordinaria de 
$3.900.000.- (tres millones novecientos mil pesos) durante el año 2019, a la “JUNTA DE VECINOS 
AGRUPACIÓN DE AGRICULTORES LAS CRUZADAS” de Quillota, RUT 65.774.230-9, 
Personalidad Jurídica N° 154 con carácter de territorial, representada legalmente por Mónica 
Verdejo Riquelme, RUT  10.175.663-7, con domicilio en Parcela 12 Las Cruzadas de San Pedro, 
Quillota, para financiar transporte escolar y tercera edad. Este aporte se entregará en 1 cuota de 
$900.000 (novecientos mil pesos) y 10 cuotas de $300.000.- (trescientos mil pesos) de Marzo a 
Diciembre de 2019, según disponibilidad financiera”. 
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11. VARIOS 

 
11.1 SITUACIÓN SAN LUIS DE QUILLOTA 
 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino plantea desde la Comisión de Deportes, la 
ausencia de dialogo entre el Concejo Municipal y nuevos propietarios del Club Deportivo San Luis de 
Quillota S.A.D.P, además de situaciones que han generado malestar y distancia entre importantes 
actores civiles  y autoridades locales, además de una situación compleja que afectó a un miembro local 
de la prensa deportiva.  
 
Concejal Carlos Pacheco Díaz dice que no habiendo estado presente en el lugar de los hechos, 
considera que debe haber respeto, y no le parece adecuado el trato sufrido por un miembro de la 
prensa, que acerca el deporte a quienes no pueden asistir a los eventos. Opina que se debe separar 
el negocio deportivo con la tradición del Club Deportivo. Cuando se impide a un periodista hacer su 
trabajo, se atenta contra los ciudadanos. 
 
Concejal Ramón Balbontín Leiva solidariza con el Ingeniero Francisco Manzo Baeza, importante 
historiador y comentarista deportivo de la comuna. 
 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo relata incómoda situación, pues a un metro de él, un guardia expulsó 
del sector VIP al Empresario quillotano Sr. Cesar Villegas. 
 
Concejal Ramón Balbontín Leiva afirma haber tenido incidente con guardia durante la noche canaria. 
Consulta a Alcalde (s) Asistente Social Oscar Calderón Sánchez, si el Concejo Municipal tiene 
atribuciones para intervenir en el contrato de arrendamiento, o solo puede actuar el Alcalde a través 
del Gerente del Estadio. 
 
Alcalde (s) Asistente Social Oscar Calderón Sánchez dice que el contrato y la ordenanza que 
aprueba el Concejo Municipal, rigen la relación con los usuarios. Víctor Vargas Salgado actúa solo 
como Gerente del Estadio. Le parece que es legítimo que el Concejo Municipal exprese su molestia 
ante situaciones como estas. 
 
Sres. Concejales analizan exhaustivamente la situación.  
 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino plantea que: 
 
1. No hay interés de los propietarios del Club por conversar con la autoridad local. 
2. El trato de estas personas es prepotente e indigno, y hay descriterio en las instrucciones, pues no 

se puede empujar a un adulto como se hizo. 
3. No hay buena relación con la comunidad. 
4. Está en riesgo el futbol inclusivo, y hay preocupación por ello. 
5. Hay un malestar desde hace bastante tiempo, casi una deuda de arrastre con la hinchada.  
 
Presidente del Concejo y Sres. Concejales adoptan las siguientes resoluciones: 
 
ACUERDO 97/2019: Por unanimidad se aprueba enviar carta a la Gerencia del Club Deportivo  
San Luis de Quillota S.A.D.P., expresando la molestia del Concejo Municipal de Quillota por las 
situaciones de maltrato que han afectado a ciudadanos quillotanos y prensa local, por parte de 
guardias de esa organización.  
 
ACUERDO 98/2019: Por unanimidad se aprueba solicitar al Director de Deportes y Gerente del 
Estadio Municipal de Quillota, información que permita revisar los contratos suscritos con el 
Club Deportivo San Luis de Quillota S.A.D.P. durante el año 2019. 
 
ACUERDO 99/2019: Por unanimidad se aprueba solicitar al Director de Deportes y Gerente del 
Estadio Municipal de Quillota, coordinar reunión del Concejo Municipal con el Sr. Fernando 
Marttinuzzi, Gerente General del Club Deportivo San Luis de Quillota S.A.D.P.  
 
ACUERDO 100/2019: Por unanimidad se aprueba solicitar al Encargado de Deportes y Gerente 
del Estadio Municipal de Quillota, información respecto de la situación financiera del Club 
Deportivo San Luis de Quillota S.A.D.P. con la Municipalidad de Quillota desde el año 2018.  
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11.2 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo agradece gestión de Subdirector de Transito David Leyton, a partir 
de un trabajo de ESVAL, que accedió a construir un rampa de acceso en Prat con 21 de mayo 
 
11.3 
Concejal Ramón Balbontín Leiva consulta por trabajos que se realizan en calle Carrera entre Diego 
Echeverria y Esmeralda. 
 
Alcalde (s) Asistente Social Oscar Calderón Sánchez informa que se trata de un trabajo de 
alcantarillado de SERVIU, coordinado por SECPLAN. Se ha detenido por dificultad de acceso a predios. 
Se ha cursado multas por polvo en suspensión. 
 
11.4 
Concejal Jaime Tapia Gatica informa a vecinos que se inició reparación de luminarias. 
 
11.5 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino pide conocer calendario de actos de inicio de 
año escolar, para que los Concejales puedan participar. 
 
Alcalde (s) Asistente Social Oscar Calderón Sánchez explica que hoy inició actividades el nuevo 
Director de RED Q. Informará calendario a través de Secretaría Municipal. 
 
Presidente del Concejo, Concejal Mauricio Ávila Pino agradece la presencia de las autoridades, 
funcionarios municipales y ciudadanos, y levanta la Sesión siendo las  20.05  horas. 

 
 
 
 

DIONISIO MANZO BARBOZA 
ARQUITECTO 

SECRETARIO MUNICIPAL 
MINISTRO DE FE 


